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Madrid, 2 de abril de 1993.-El Director general, Luis María Linde de
Castro.

El artÍCulo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece la competencia ~xclusiva

de la Comunidad Autónoma en materia de patrimonio histórico, artístico,
monumental, arqueológico y científico.... y el artículo 6, a), de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espafiol determina que
se entenderán como organismos competentes para la ejecución de la Ley
~los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio tústórico•.

La Iglesia de San Martín está situada en una elevación del terreno
junto al borde norte del núcleo urbano, proporcionándole una situación
privilegiada. El templo consta de tres naves, siendo la central doble de
ancha que las laterales, todas ellas separadas por arcos apuntados y apo
yados en pilares cruciformes. Van cubiertas por bóvedas de horno, dándole
a la iglesia una configuración extraña.

La cabecera, poligonal, de cinco lados y limitados por contrafuertes,
no se refleja al exterior por estar incluida en las dependencias parroquiales
que se adaptan al contorno de ella, distribuyendo sus habitaciones.

El presbiterio, que ocupa todo el ancho de la nave central, aparece
elevado sobre una plataforma y flanqueado por dos semicírculos que ejer
cen la función de púlpito.

La capilla mayor, muy alterada por las posteriores obra.." lleva bóveda
de nervios dividida en cinco paños. A la izquierda se encuentra la sacristía
y a los pies, recorriendo las tres naves, el coro, que presenta un antepecho
con merlones mixtilíneos y escalonados.
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BANCO DE ESPANA

DECRb'TO 225/1992, de 30 de diciembre, por el que se decla
ra Bien de Interés Cultura~ con la categoría de Monumento,
la Iglesia Parroquial de8an Martín, en Alm,onaster La Real
(HW3lva).
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RESOLUClON de 2 de abril de 1998, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las op-eraciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 2 de abril 1993,
y que tendrán la consideración de cotizaciones ojwiales,
a fifectos de la aplicación de la normativa vigente que haga
referencia a las mismas.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA
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1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas ..
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses ..
100 dracmas griegas ; .

1 dólar canadiense ..
1 franco suizo . ..

100 yenes japoneses .
1 corona sueca '0'

1 corona noruega .
1 marco finlandés . ..
1 chelín austríaco ..
1 dólar australiano ..
1 dólar neozelandés .

Madrid, 5 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 2 de abril de 1992),
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de 2.000.000
de pesetas, cantidad que ha sido ingresada a nombre de la Fundación
en una Entidad bancaria.

Séptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de informe en el
que se manifiesta que se han c.umplido los requisitos y trámites legales,
habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia, sin que durante
el mismo se haya formulado alegación alguna según se acredita en la cer
tificación correspondiente, por lo que propone sea otorgada la clasificación
solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio Jurí
dico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable, pudiéndose
acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Española; el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de 1899; los Reales Decretos de 8 de abril de 1985; 11 de
julio de 1988; 20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de 1992.

Fundamentos de derecho

Primero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del Pro
tectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particulares, tiene
delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero, punto
15, de la Orden de 2 de abril de 1992, en relación con los Reales Decretos
530/1985, de 8 de abril; 727/1988, de 11 de julio, por el que se reestructuran
los Departamentos ministeriales, 791/1988, de 20 de julio, por el que se
determina la estructura orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales
y el artículo 7, facultad primera, de la Instrucción de Beneficencia de
14de marzo de 1899, en el que se estipula que corresponde al Protectorado
del Gobierno la facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia,

Segundo.-Conformepreviene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra legi
timado por tener el carácter de representante legal de la Fundación, según
consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.-El artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, dice
que son de beneficencia todas la.'> Instituciones creadas y dotadas con
bienes particulares y cuyo patronazgo y administración' hayan sido regla
mentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas que
concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional de 2.000.000 de pesetas, se estima, como
recoge. el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento
de los fines benéfico-asistenciales señalados a la Institución, que se rela
cionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Jorge Brasa Palau, como Presidente; ~on Manuel Cuchet Aguirre,
como Vicepresidente; don Enrique María Julián Fernández de la Lama,
como Secretario, y como Vocales: Don José Baldo Clemente y don Henry
Lowenthal.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a jus
tificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere reque
rido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-El expediente ha sido sometido al preceptivo informe del
Servicio Jurídico del Departamento que ha sido emitido en sentido favo
rable a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:

Primero.-Quese clasifique como de beneficencia particular de carácter
asistencial la Fundación ~Iniciativas de Acción Socialo, instituida en
Madrid, calle Brescia, número 6.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionada., en el apartado
quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden corno miembros
del Patronato de la Fundación, quedando obligado a presentar presupues
tos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto a acreditar
el cumplimiento de las cargas fundacionales l cuando para ello fuere reque
rido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las previsiones funda
cionales en cuanto al nombramiento de las personas que han de sustituirles
en sus cargos y dando cuenta al Protectorado cuando tal evento se
produzca.

Tercero.'-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se ins
criban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad correspon
diente, y que los valores y metálico sean depositados en el establecimiento
bancario que el propio Patronato determine a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.
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Tanto la nave de la epístola como la del ~vangelio se comvartimcuta
en cinco tramos, oc.:upados el primero y el último pr.r capmas, l.ns de
las cabeceras están al mismo nivel que el pavimento de la igle~ia, mientras
que las de 1("1" pips ~st.an más elevadas. En el quinto tramo Que corresponde
al ula de la epístola se encuentra el aceeso a la torre.

Exteriormente la igJe;-:;ia presenta tre~ portadas: Una en"la fachada
prineipal y otra en cada nave lateral.

La portada principal, realizada en piedra, sigue el estilo manuelino
y es la que posee un mayor interés artístico, Se forma. por medio de un
gran arco r:onopial apoyado en dos baquetones con pináculos laterales,'
albergando al verdadero arco con sus jambas y arquivoltas propias. El
arco es rebajado, con decoración floral en bandas y cerrado por un baquet.6n
como de tronco de palmera con piñas colgantes. En el centro destaca
un e5,,:udo acuartelado mostrando en el primer y cuarto cuartel dos cal
deras, y en el segundo y tercero castillos y leones.

La portada lateral derecha, cegada en la actualidad, cs de estilo gótico
mudéjar y presenta en ladrillo visto un arco apuntado con un resalte exte
rior, quedando todo el conjunto inscrito en un alfiz. La portada lateral
izquierda es de similares características con la diferencia de que ésta se
realiza por medio de sillares de piedra muy regulares.

La Direcctón General de Bellas Artes, por Resolución de 13 de junio
de 1985, incoó expediente de declaración de Monumento histárico-artístico
a favor de la Iglesia Parroquial de San Martín, en Almonaster La Real
(Huelva), según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobrf:' defensa, consenración
y acrecentamiento del Patrimonio Histórico Artístico Nacional, siguiendo
su tramitación según lo previsto en dicha Ley, el Decreto de 16 de abril
de 1936 y el Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado
en la disposición transitoria sexta, 1, de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del eA'"Pediente emitió informe favorable a la decla~

ración la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando con fecha 30
de abril de 1992.

Atendiendo al artículo 13.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la Ley del Patrimonio Histórico Español, se abrió
período de información pública, por plazo de treinta días hábiles (_Boletín
Oficial de la Junta de Andalucíat de 21 de diciembre de 1990), no pre
sentándose alegaciones.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se concedió trámite de audiencia, con fecha 18 de febrero
de 1991, a los propietarios y titulares de derechos afeetados por la decla
raeión del hlmueble como Bien de Interés Cultural, no presentándose
alegaciones.

Al mismo tiempo se concedió trámite de audiencia a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la delimitación del entomo por medio
de anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente y
publicación en el ~BoletínOficial de la Junta de Andalucía~el 13 de octubre
de 1992, no presentándose alegaciones.

Asimismo, conforme al Decreto de 22 de julio de 1958 y a los artículós
81 y 93 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958, los artículos 11.2 y 18 Y la transitoria sexta, 1, de la Ley 16/1985,
de Patrimonio Histórico Español, en relación con el artículo 15 del Real
Decreto 111/1986, se realizó la delimitación del entorno afectado por la
declaración de Monumento atendiendo a las relaciones que éste mantiene
con el lugar en que se ubica. Los tipos de relaciones que se consideraron
tienen diversa naturaleza, y se incidió principalmente en la identificación
de aquéllas de carácter físico, tales como edificios o parcelas colindantes
con el B. Le., así como aquéllas de carácter histórico, Urbano o visual
vinculadas muy estrechamente al monumento, tales como: Espacios públi
cos, edificios y parcelas sobre los que ejerce una función dominante; ámbi
tos urbanos de interés por la calidad de la escena urbana y que suponen
una aportación a la percepción, contemplación o lectura del monumento.

Identificados los ámbitos de relación, el trazado de la línea de deli·
J;llitaeión del entorno se realizó afectandp, salvo casos excepcionales, a
parcelas completas, aunque el motivo de su inclusión obedezca a aspectos
limitados del inmueble.

n~nninada la instnlcción del expedil-nu:, la Conslojería d~ Cült<tL,:. y
Medio Ambientf' considera que pro':~edt' declarar men de Inter¿s Cn1t.!1"ra[
dicho inmueble con categoría. de MOm¡mehio'J, de acuerdo ron lo prt'VÍs!u
en el artículo 14.2 de la citada Le)' dd Patrimonio Histónco Y;.,-paiíl'l.

En virtud de lo eX'"Jluesto Y de acuerdo <'on lo establecido en los articu
los G y 9,1 Y 2 de la Ley del Pat.rimonio Histórico Español, Sl'vún ínter
pretadón del Tribunal Constitucional en sentencia 17/1991, de al de ellero,
l¿':n relación con el artí~ulQ 26.15; Y disposición final segunda df> la l.ey
6/1983, de 21 de juliu, del Gobierno y la Administración de la COInl1!l\dad
Autónoma, a propuest.a del Consejero d{' Cultura y Medio Arnhknte y
previa deliberación del Consejo de Gobiuno, en su reunión dt::l día :30
de diciembre de 1992, dispongo:

Attículo l.0 Se declara Bkn de Illkn~s Cultural, con categoría de
Monumento, la Iglesia Parroqlüal dt: San Martín, en A1monaster La Real
(Huelva).

Art. 2.° El entorno afectado pOi la declaración de Bien de Interés
Cultural, categoría Monumento, de la Iglesia Parroquial de San Martín,
en Almonaster La Real (Huelva), abarca las parcelas, inmuebles, l~l.ementos
y espacios púbUcos y privados comprendidos dentro de la línea de deli
mitación que figura en el plano de .Delimitación del entorno aff'ctado~.

Se incluyen, por lo tanto, en el entorno las siguientes parcelas <:atastraJeR

y espacios públicos:

Parcelas cata.."trales aJect-adas

Manzana catastral 03: Parcelas catastralf's números 8, 9, 10, O, 12
Y 13, correspondientes a las fincas números 2, 2 D y 4 de la calk San
Martín, y números 3 y 1 de la calle Iglesia, y número 13 de la caBe Jacintú
Navas, respectivamente.

Manzana catastral OS(Parcelas catastrales números 4, 5 y 6, corres
pondientes a las' (mr:as números 20 de la calle Jacinto Navas, y núme:ros
7·9 y 5 de la calle Veinte de Agosto, respectivamente.

Manzana catastral 09: Parcelas catastrales números 3 y 4, correspon
dientes a las fincas números 4 de la calle Veinte de Agosto, y número
1 de la calle Falangista Isla (también 1 a la plaza de San Cristóbal),
respectivamente.

Manzana catastral 10: Parcela catastral número 7, correspondiente a
la finca números 8-10 de la calle Falangista Isla.

Manzana catastral 11: Parcelas catastrales números 2, 3, 4y 5.

Espacios públicos afectados

Plaza de San Cristóbal: En su totalidad.
Calle Iglesia: En su totalidad.
Calle Jacinto Navas: Tramo comprendido entre la parcela catastral

número 13 de la manzana catastral 03, correspondiente a la finca número
13 de dicha calle, y la plaza de San Cristóbal.

CaUe Veinte de Agosto: Tramo comprendido entre la parcela catastral
número 6 de la manzana catastral 08, correspondiente a la finca número
5 de dicha calle y la plaza de San Cristóbal.

Calle Falangista Isla: Tramo comprendido entre la parcela catastral
número 7 de la manzana catastral 10, correspondiente a la finca números
8-) Ode dicha calle, y la plaza de San Cristóbal.

Calle Ignacio Fossi: Tramo comprendido entre la parcela catastral núme
ro 5 de la manzana. 11 y la calle San Martín.

Calle San Martín: Tramo comprendido entre la parcela catastral número
2 D de dicha caDe y la calle Iglesia.

Art. 3.0 La delimitación gráfica de la zona afectada por la declaración
es la que se publica como-anexo al presente Decreto.

Dado en Sevilla a 30 de diciembre de 1992.-EI Presidente de la Junta
de Andalucía, Manuel Chaves González.---EI Consejero de Cultura y Medio
Ambiente, Juan Manuel SuárezJapón.

(Publicado en el ..Boletín Oficial de la Junta de Andalucía- número 23,
de 2 de marzo de 1993)
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